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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

    

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Ejecutivo. 

Dte. BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Ddo. JORGE LUIS NAVARRO PINEDA. 

Rad. 080013153015 – 2023 – 00241– 00.  

  

Por auto del 19 de octubre de 2023, se inadmitió la demanda arriba referenciada 

por presentar falencias, mismas que al expirar el término no fueron subsanadas 

en su totalidad, dado que no se informó el lugar físico y electrónico donde el 

representante legal de la sociedad demandante recibirá notificaciones; por lo que 

se impone rechazarla. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado; 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber subsanado la totalidad de los 

defectos anotados en auto anterior.  

 

2. Devolver la demanda al actor a través de canales virtuales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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